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San Jacinto.4 de t'ebrero .iel 2020

Acta N'02120

VISTO: Los compromisos de gestión establecidos en el Ait. 23 del presupuesto 2016-2020 de la
Intendencia de Canelones:
RESULT/\NllO: que 1os mismos se ejecuran a tra\'és de la co-financiación de obras de
mantenitnien¡o ejecutados por la IDC 1. se mate¡ializan a tra\,és de los renglones 141. 245 1.
cven¡üaimente e] :78:
C0NSIDERANDO:

I) qLre ia D6O. LrDo de 1os eieculantes de dichos mantenimientos Iü establecido utla prer isió¡
de gastos de tleteros de $ i.228.,191.00.

II) oue el gasto comp¡ende un servicio ct¡va suspensión significaría un grave resenlinlie¡to de
ia opeÉtiva habitual de] Gobiemo Depaltamental, por 10 que pueds ¡esolverse aún
excediendo 4período de gobiemo;

-{IENTO: a lo expuesto. el Consejo Municipai resuelve

i.-¡\utorizar el gasio anualde $ 1.228.491"00 conespondiente al renglón 24j -Fletes ) otros gastos
contratados dentro del pais-. de acuerdo al regisrro esrablecido oportunanlente:
2.- Comunicar la presen¡e Resolución a Ia DGO. a ia Dirección General .le Recursos Financieros v a
Sistema Financiero N,lunicipios.

Resolucion 28,120
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